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Sancionada el 21/12/17. Promulgada el 10/01/18. 
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MODIFICA LISTADO DE OBRAS PÚBLICAS Y ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS Y 

EQUIPOS. COMISIÓN DEPARTAMENTAL. MUNICIPIO TOLAR GRANDE, DEPARTAMENTO 

LOS ANDES. LEY Nº 7931. MODIFICATORIA Y COMPLEMENTARIA LEY Nº 7940.  

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

 

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el listado de obras públicas y adquisición de maquinarias y equipos 

aprobadas por Ley 7940 para el municipio Tolar Grande, departamento Los Andes, afectando los 

fondos originalmente destinados a la obra de "Adquisición de una unidad nueva de transporte de 

pasajeros" a la "compra de un Camión nuevo de carga" para dicho Municipio, según Acta de la 

Comisión Departamental que como Anexo I forma parte de la presente. 

 

ART. 2°.- Apruébase en el marco de la Ley 7931, las obras públicas y adquisición de maquinarias y 

equipos, de acuerdo al Acta de la Comisión Departamental del Municipio de Tolar Grande que como 

Anexo II forma parte de la presente Ley y en el marco del Decreto N° 2.042/16. 

 

ART. 3°.- La presente Ley es modificatoria y complementaria de la Ley 7940. 

 

ART. 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintiún días del mes de 

diciembre del año dos mil diecisiete. 

 

 

 

 

ANEXO 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

Dr. Manuel Santiago Godoy -  Mashur Lapad  - Dr. Pedro Mellado  - Dr. Luis Guillermo López 

Mirau  

 

  

Salta, 10 de enero de 2.018 

DECRETO N° 59 

 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 

 

Expediente N° 91-38782/2.017 Preexistente 

 

Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°. Téngase por Ley de la Provincia N° 8.075, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

 

URTUBEY - Estrada (I) - Simón Padrós 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


